
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 102.  

 

Bogotá,  21 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Las comunicaciones provenientes de las Alcaldías de 

Girardot, Pandí, Fusagasugá, pónganse en conocimiento de las 

partes, para todos los efectos a que haya lugar. 

 

2. Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: El embargo y retención de los honorarios, comisiones, 

cesantías, prestaciones sociales o cualquier contraprestación 

devengados por el señor Hernán Alonso Arenas Ríos , en las 

entidades Fondo de Cesantías Porvenir, SURA, Positiva, 

Colfondos, Protección, Skandia, Fondo Nacional del Ahorro.  

 

Ofíciese a las referidas entidades en los términos del artículo 

593 numeral 4º del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 

$80’000.000.00 Mcte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
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Proceso: Ejecutivo 

Demandante: José Fernando Ortiz Romero 

Demandados: Hernán Cipriano Barrera Solórzano 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00201 00 

Decisión: Decreta embargos 
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